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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 A OCT 2019. 
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 5 fracciones 1 y XI , 6 fracción IV, 15 BIS 4 
fracciones 1 y X, 21 , 27 fracción 111, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 4, 51 fracción 1 y 96 primer párrafo de su Reglamento; 
habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-61-SOT-26 , relacionado 
con la denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución 
considerando los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES 

Con fecha 17 de diciembre de 2018, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia , 
Acceso a la Información Pública y Rendición de Coerit~s· de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a 
solicitar que sus datos personales fueran considerád,q~~ohio información confidencial, denunció ante esta 
Institución, presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) y ambiental (ruido), por 
el establecimiento ubicado en Calle Felipe Carrillo Puerto número 2, Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía 
Coyoacán ; la cual fue admitida mediante Acuerdo de-fecha 09 de enero 2019 .-----------------------------------

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron reconocimientos de hechos y solicitudes de 
información y verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante sobre dicha 
diligencia, en términos de los artículos 5 fracción VI, 15 BIS 4, 25 fracciones 1, 111 , VIII y IX y 25 Bis de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 
(:j e: su R eg 1 a m en t o . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

UBICACIÓN DE LOS HECHOS DENUNCIADOS 

De los reconocimientos de hechos realizados , así como de la Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial 
tÍúmero OB/061 0/2013, se desprende que los hechos denunciados se ejecutan en el predio ubicado en Calle 
Felipe Carrillo Puerto número 1 (antes 2) , Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía Coyoacán.----------------------------

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

En el presente expediente, se denunciaron presuntos incumplimientos en materia de desarrollo urbano (uso 
de suelo) y ambiental (ruido}, no obstante, derivado de la investigación realizada a cargo de esta 
Subprocuraduría, se constataron posibles incumplimientos en materia de establecimiento mercantil , por lo 
c'ual se hizo el estudio correspondiente.~ de :ConfotniÍ(jfad ton el principio inquisitivo sobre el dispositivo 
cohtemplado en el artículo 60 de su Reglarri~i'lto . --~-a:::?f._LL __ :.r._ _____________________________________________________ _ 

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a las materias de desarrollo urbano (uso de 
suelo} , ambiental (ruido) y establecimiento mercantil, como son: la Ley de Desarrollo Urbano y su 
Reglamento , y la Ley de Establecimientos Mercantiles, todos vigentes para la Ciudad de México, la Norma 
Ambiental para el entonces Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013, así como el Programa Parcial de 
Desarrollo Urbano "Centro Histórico de Coyoacán" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente 
en Coyoacán . --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

l!! n este sentido , de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo \\<' 
siguiente : -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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1.-En materia de desarrollo urbano (uso de suelo). 

El artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) 
vigente, establece que las disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y 
tienen por objeto establecer las bases de la política urbana del Distrito Federal (actualmente Ciudad de 
México), mediante la regulación de su ordenamiento territorial y que contemple la protección de los derechos 
a la Ciudad de México, el crecimiento urbano controlado y la función del desarrollo sustentable de la 
propiedad urbana. en beneficio de las generaciones presente y futuras del Distrito Federal. ------------------------

En este sentido, de confonnidad con el artículo 33 fracciones 11 , 111 y V de la referida Ley, dispone que la 
planeación del desarrollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y ordenamiento 
del desarrollo urbano, entre los que se encuentran los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano, 
Programas Parciales de Desarrollo Urbano y las normas de ordenación. ------------------------------------------

Al respecto, el artículo 48 de la citada Ley prevé que, el ordenamiento territorial comprende el conjunto de 
disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos. destinos y 
reservas del suelo de la Ciudad de México. las actividades y derechos de sus habitantes y las normas de 
ordenación, así como la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de equipamiento 
u rba no y a n u n cios. -----------------------------------------.------------------------------------------------------------------------

Por su parte, los artículos 3 fracción XXVI y 33 frq~Ci@.l¡l ;liiJ.de la,r~ferida Ley, disponen que los Programas 
Parciales de Desarrollo Urbano son los instrumentQSi .a trav,és ¡;l~ los cuales se establece o se ejecuta la 
planeación del desarrollo urbano en áreas específicas con condiciones particulares, por lo que, de 
conformidad con el artículo 43 de la multicitada Ley, las personas físicas o morales, públicas o privadas. 
están obl igadas a la exacta observancia de los Programas de Desarrollo Urbano. -------------------------------------

Ahora bien, de acuerdo a lo establecido en los artículos 9 fracciones 1 y IV de la referida Ley de Desarrollo 
Urbano, 18 y 19 fracción 11 de su Reglamento, la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de 
México, a través del Registro de Planes y Programas de Desarrollo Urbano. es la encargada de la 
administración y operación de los servicios públicos registrales en materia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial de la Ciudad de México, teniendo por objeto, entre otros, inscribir y resguardar 
los planes, programas, nonnas de ordenación y demás instrumentos de planeación de desarrollo urbano de 
la Ciudad de México, así como aquellos actos y proyectos de diseño urbano que incidan en el territorio de la 
Ciudad de México, y a partir de la información contenida en su acervo registra! , expedir certificados en 
materia de usos de suelo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por su parte, el artículo 45 de la multireferida Ley, establece que los usos del suelo que se establezcan en 
los programas o en las detenninaciones administrativas que se dicten en aplicación de la Ley de referencia, 
respetaran los derechos adquiridos por los propietarios o poseedores de predios o sus causahabientes 
que de manera continua y legítima, hayan aprovechado esos usos, en su totalidad o en unidades 
identificables. Los derechos adquiridos prescribirán al término de un año en que se deje de ejercer el 
uso de que se trate. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------

En todo caso, de acuerdo a lo establecido por el artículo 90 de la Ley de Desarrollo Urbano multicitada, las 
constancias, certificados, pennisos, dictámenes, licencias, autorizaciones, registros de manifestaciones y 
demás actos administrativos relativos a los instrumentos de planeación del desarrollo urbano, así como su 
protocolización ante fedatario público, deberán coadyuvar al desarrollo urbano. -----------------------------------

Por su parte, el artículo 92 de la referida Ley, dispone que el Registro de Planes y Programas expedirá 
los certificados únicos de zonificación de uso del suelo, y en su caso, los de acreditación de uso del suelo 
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por derechos adquiridos , entiendo como tales, el documento público que tiene por objeto reconocer los 
9 erechos de uso del suelo y superficie que por el aprovechamiento legítimo y continuo tienen los 
propietarios, poseedores o causahabientes de un bien inmueble, en su totalidad o en unidades identificables 
de éste, con anterioridad a la entrada en vigor del Programa que los prohibió.----------------------------

Por otra parte , el artículo 89 de la referida Ley, prevé que las constancias, certificados, permisos, 
licencias, autorizaciones, registros de manifestaciones; dictámenes y demás actos administrativos que 
hubieran sido celebrados mediando error, dolo o mala fe, serán declarados nulos por la Administración 
Pública . También podrá revocarlos de oficio cuando no cumplan con las disposiciones legales aplicables o 
~obrevengan cuestiones de interés público. En su caso, promoverá el procedimiento de lesividad ante el 
tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal, en términos de la Ley de Procedimiento 
Administrativo del Distrito Federal, independientemente de las responsabilidades administrativas o penales 
que resulten . -----------------------------------------------------~------------------------------------------------------------------

En este sentido, el artículo 15 BIS 4 fraécw n XVII ~ig~~lª ' Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de . Méxicqi -·~~t~blece que la Subprocuraduría de Ordenamiento 
Territorial podrá solicitar a las autoridades administrati~¡;¡s~ y jurisdiccionales competentes, la ejecución de la 
cancelación o revocación de licencias, autorizaciones, permisos, certificados y registros dictados en contra 
de lo dispuesto por las disposiciones jurídicas en .m?lteria ambiental y del ordenamiento territorial en la 
Ciudad de México, adjuntando las constancias que acrediten dichas irregularidades. -------------------------------

En razón de lo anterior, de la consulta realizada al Sistema de Información Geográfica de la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México (http://ciudadmx.cdmx.gob.mx:8080/seduvi/) , se 
desprende que al predio ubicado en Calle Felipe Carrillo Puerto número 1 (antes 2), Colonia Villa Coyoacán, 
~lcaldía Coyoacán, de conformidad con el Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histórico de 
Coyoacán" del Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Coyoacán, le aplica la zonificación j 
f-labitacional Unifamiliar, 7.5 metros de altura, 30% mínimo de área libre, densidad Muy Baja, una vivienda 
cada 200 m2 de la superficie total del terreno, donde los usos de suelo permitidos son Habitacional 
t8 riifamiliar y Plurifamiliar, Parques y Jardines, y todos los usos no especificados en la tabla de usos de suelo, 
contenida en el referido Programa, se encuentran prohibidos.---------------------------------------------------------
; ·: 

Ahora bien, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría 
en· el predio investigado, se observó un inmueble de 3 niveles de altura, en donde se encuentra en 
f-Uncionamiento en planta baja un establecimiento con giro de restaurante y en segundo nivel un salón de 
eventos denominado "Cabo Coyote". ----------------------------------------------------------------------------------------

En razón de lo anterior, se giró oficio número PAOJ-05-300/300-000146-2019, al propietario, poseedor y/o 
ocupante del establecimiento denunciado~ ~··efecto ' (ie;;~:~.e manifestara lo que a su derecho corresponda y 
presentara las documentales con las que adr~ditaraí4a;Í~'g~lidad de su funcionamiento. -------------------------
¡ i ¡;::,i' '#l., ' : 

Al respecto, mediante escrito de fecha 25 de eneró ' de 2019, recibido en las oficinas que ocupa esta 
Procuraduría el día 30 del mismo mes y año, quien-se' ostentó como apoderado legal de la propietaria del 
establecimiento mercantil, realizó diversas manifestacio'nes y aportó como medios probatorios, para acreditar 
el uso de suelo, la siguiente documental: ---------------------------------------------------- -------------------------------

• Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos folio 14742-161ROMA13 de 
fecha 21 de mayo de 2013. ----------------------------------------------------------------------------------------------

En este sentido, mediante Acuerdo de fecha 15 de abril de 2019, se realizó el traslado de diversas 
documentales que obran dentro del expediente PAOT-2018-738-SOT-296, dentro de las cuales obra oficio ~ 
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emitido por la entonces Dirección de Registros' deiJ~s ··p,lanes' ' ~t Programas de la Dirección General de 
Administración Urbana de la Secretaría de Desarrbllo' tffbano y VivÍelilda de la Ciudad de México, mediante el 
cual proporcionó copia certificada del Certificado ~referido así ,como del expediente formado para su 
expedición, del cual se advirtió que para demostrar el origen legítimo del uso, el particular presentó Solicitud 
de Inscripción para personas morales y físicas ante el Registro Federal de Contribuyentes de fecha 28 de 
febrero de 1980 para uso de librería, discos, arte y café, así como Memoria Descriptiva signada por el 
Ingeniero Arquitecto David Pérez Pérez, Director Responsable de Obra con número de Registro 1781 , no \! 
obstante, dichos documentos no son los idóneos para comprobar el origen legítimo del uso, tal y como lo 
señala el artículo 126 fracción 111 inciso g) del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de 
México publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 29 de enero de 2004 , aplicable al momento de . 
emisión del referido Certificado, que a la letra dispone:------------------------------------------------------------------------- ·~ 

(. '. ) 

( .. ) 

Artfculo 126. Los interesados en obtener los certificados previstos en este Reglamento, deben 
presentar su solicitud debidamente firmada ante el Areá de Atención Ciudadana de la Secretarfa, 
anexando los siguientes requisitos: 

111. Para el certificado señalado en la fracción 111 del aitfcúlo 125 de este Reglamento, la solicitud 
deberá contener: · · 

1 
,; · ' : '' · 

-, ~-:~~; ~ 

g) Para demostrar el origen legftimo del (los) uso (s), se •deberá presentar cualquiera de los 
siguientes documentos que señalen el(los)uso(s) y la(s) superficie(s) a acreditar 

1. Licencia de construcción, planos arquitectónicos, manifestación de terminación de obra y 
autorización de uso y ocupación. 
2. Declaración de apertura con sello de recepción de la autoridad delegacional correspondiente. 
3. Licencia de funcionamiento debidamente revalidada. 
4. Licencia o constancia de uso del suelo expedidas de conformidad con los planes y programas 
de desarrollo urbano vigentes, donde el (los) uso (s) se encontraba (n) permitido (s) al inicio de 
operaciones. 
5. Cédula de micro industria. 
6. Escritura Pública que ampare el uso y superficie por acreditar. 

( . ) " 

En razón de lo anterior, se desprende que para acreditar el origen legítimo no se presentó ninguna de las 
documentales señaladas anteriormente, por cuanto hace a la continuidad del uso de suelo, de las 
constancias que amparan la expedición del mismo se desprende que, existe un periodo de tiempo del año 
1980 al 2009, en el cual no se cuenta con documento alguno que ampare que el uso de suelo se ejerció en el 
predio investigado por lo que consecuentemente, el 'certificado de Acreditación de Uso del Suelo por 
Derechos Adquiridos folio 14742-161 ROMA13, de fecha 21de mayo de 2013, fue emitido mediando error, ya 
que no se acreditó el origen legítimo ni la continuidad qetúso de suelo. --------------------------------------------------

(~· ; r:.'t~~ :~ ~:~~~ , , 
Adicionalmente, se pretende acreditar el uso de ~o~'tó'':,para restaurante y salón de eventos con dicho 
Certificado, el cual ampara el uso de suelo para Librería, 'Discos Arte y Café, por lo que en todo caso, los 
usos de suelo ejercidos no son los permitidos por el referido Certificado. -------------------------------------------------
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Es importante mencionar que, dentro del expediente también obra Opinión Técnica folio PAOT-2018-513-
DEDPOT -292 emitida en fecha 19 de abril de 201 á por esta Subprocuraduría, en la que se concluyó lo 
siguiente : ---------------------------------------------L -'-'-------~~---- ... -~----~------- ---------------------------------------------------------

)\' · ,;: \~·tU~~·~ ·. · 

" ( .• ) 1 •• .:.; ' ~;\ Q~f: : ~· 

• Del análisis de las imágenes multitempdffiit:Js mediante la herramienta de Google Maps, se 
desprende que desde septiembre de ,2008 ha~ta'JI!iio de 2012, no se aprecia el funcionamiento de los 

.~ . j t : 1 • 

establecimientos mercantil con giros de restaurante, ni de salón de fiestas.-----------------------------

• Los usos de suelo para restaurante y salón de fiestas que se ejercen en el predio ubicado en Felipe 
Carrillo Puerto número 1 (antes 2), colonia Villa Coyoacán, Delegación Coyoacán, se encuentran 
prohibidos conforme al Programa Parcial en comento. -------------------------------------------------------

(. . )" 

Lo anterior cobra relevancia ya que, en el supuesto (sin conceder) , que se acreditara el uso de suelo con el 
certificado anteriormente referido , los derechos que ampararan el mismo habrían prescrito ya que, tal y como 
quedo evidenciado en la Opinión Técnica folio PAOT-2018-513-DEDPOT-292, por un periodo de 4 años no 
se ejercieron actividades en el inmueble de mérito, tal y como lo estipula el artículo 125 fracción 111 párrafo 
segundo del Reglamento de la Ley de Desarrollo Urbano publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 
29 de enero de 2004, aplicable al momento de emisión del referido Certificado. ---------------------------------
\ 

Por otra parte, a solicitud de esta Subprocuraduría, la Subtesorería de Catastro y Padrón Territorial de la 
Secretaría de Administración y Finanzas ~de la Ciudpd .de México, informó que el predio se encuentra 
r'egistrado con uso comercial , adicionalme!?te ~ de ~os.:~~~cumentos proporcionados por dicha autoridad , se 
encuentran : Declaración de Impuesto de l?agp · Cata..~tr'ª!.1tel año 1985 en donde se declara como destino del 
predio para casa y departamentos; Contrato. de,, ~~f.~Bd~m,iento del año 1962, en el cual se destina el 
in111ueble para nevería y restaurante; Contrato de arrel}c.lamiento de fecha 1 o de marzo de 2005, en el cual se 
destina el inmueble para comercio de nevería, cafet~r íá ,y juegos mecánicos. -------------------------------

Por lo anterior, se solicitó al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar 
visita de verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), en el predio de interés, así como valorar 
en la substanciación de su procedimiento la Opinión Técnica emitida por esta Subprocuraduría. Al respecto, 
dicho Instituto informó que, mediante oficio INVEADF/DVMAC/7820/2018, solicitó a la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno en la Alcaldía Coyoacán , llevara a cabo la facultad contenida en el artículo 7, 
Apartado B, fracción 1, inciso a) , de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa del Distrito Federal en 
materia de Establecimientos Mercantiles. --------------------------------------------------------------- --------------------

En conclusión , los usos de suelo de restaurante y salón de eventos se encuentran prohibidos en el Programa 
Parcial de Desarrollo Urbano "Centro Histórico de Coyoacán" del Programa Delegacional e Desarrollo 
Urbano para Coyoacán y el Certificado de Acreditación de Uso del Suelo por Derechos Adquiridos con el que 
se pretenden acreditar dichos usos, no es el documento idóneo ya que fue expedido para los usos de 
liibrería , Discos Arte y Café, diversos a los ejercidos y fue emitido mediando error ya que no acreditaron el 
clrigen legítimo ni la continuidad . --------------------------------------------------------------- -------------------------------

Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, iniciar las acciones 
legales tendientes a efecto de dejar sin efectos el C~rtificado de Acreditación de Uso de Suelo por Derechos 

¡,_· ; 
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Adquiridos folio 14742-161ROMA13, de fecha 21 de mayo de 2013, en términos de lo dispuesto en el artículo 
89 de la Ley de Desarrollo Urbano para la Ciudad de México. ---------------------------------------------------------------

' 

Corresponde al Instituto de Verificación Administrativa :de la Ciudad de México, instrumentar visita de 
verificación en materia de desarrollo urbano (uso dé suelo) , por el funcionamiento del establecimiento 
mercantil con giro de restaurante y salón de eventos, ~;~picado en Calle Felipe Carrillo Puerto número 1 (antes 
2) , Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía Coyoacán, a~í :cofuo valorar, en. la substanciación de su procedimiento, la 
presente resolución administrativa y la Opinión Téct\ica" folio PAúT-2018-513-DEDPOT-292, emitidas por 
esta Subprocuraduría, y no otorgar valor probatorio al Certificado de Acreditación de Uso de Suelo por 
Derechos Adquiridos folio 14742-161ROMA13, en caso de que se pretenda acreditar el uso de suelo con el 
referido Certificado, imponer las medidas cautelares y sanciones procedentes, por ser asunto de su 
competencia con fundamento en los artículos artículo 5 fracción VIl BIS de la Ley Orgánica de ésta Entidad y 
7 apartado A, fracción 1, inciso d) y fracción IV de la Ley del Instituto de Verificación Administrativa de la · 
C i u dad de México. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.- En materia de establecimiento mercantil. 

La Ley de Establecimientos Mercantiles para la Ciudad de México, determina en su artículo 1, que las 
disposiciones contenidas en ese ordenamiento son de orden público e interés general y tienen por objeto · 
regular el funcionamiento de los establecimientos mercantiles de la Ciudad de México. ------------------------------

En este sentido, la fracción XIII del artículo 2 en relación con el artículo 19 de dicho ordenamiento, establece 
que son considerados de Impacto Vecinal los establecimientos mercantiles con giro de restaurante dado que, 
por sus características provocan transformaciones, alteraciones o modificaciones en la armonía de la 
comunidad. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, los establecimientos mercantiles con giro·. de Impacto Vecinal deberán, en términos del 
artículo 31 de la Ley en cita, obtener el permiso pará'su funcionamiento, el que de conformidad con la 
fracción VIl de dicho artículo, deberá ser emitido con base en un certificado en el que señale que el uso del 
suelo es pennitido para el giro que se pretende ópef~t~U.iL~----"-:_ ... _____________________________________________________ _ 

' tl ·~! ,"":: ...... . 

En este sentido, durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta 
Subprocuraduría en el predio investigado, se observó un inmueble de 3 niveles de altura, en donde se 
encuentra en funcionamiento en planta baja un establecimiento con giro de restaurante denominado "Cabo 
Coyote" y en segundo nivel un salón de eventos. --------------------------------------------------------------------------------

Al respecto, mediante escrito de fecha 25 de enero de 2019, recibido en las oficinas que ocupa esta 
Procuraduría en fecha 30 del mismo mes y año, quien se ostentó como apoderado legal de la propietaria del 
establecimiento mercantil, aportó como medios probatorios, para acreditar el funcionamiento del ,. 
establecimiento mercantil , la siguiente documental:---------------------------------------------------------------------------- ~· 

• Aviso para el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo Impacto fol io 
COAVAP2013-10-28-00095995 de fecha 25 de octubre de 2013, para el giro de cafetería o fondas.---

A efecto de corroborar la emisión del referido Aviso, esta Subprocuraduría solicitó a la Dirección General 
Jurídica y de Gobierno de la entonces Delegación Coyoacán, proporcionara copia certificada del Aviso para 
el funcionamiento de Establecimientos Mercantiles con giro de Bajo Impacto folio COAVAP2013-10-28-
00095995, así como de todos los Avisos, Permisos, Declaratorias de Apertura y/o Licencias de 
Funcionamiento y los Certificados presentados para la obtención de los mismos, e instrumentar visita de 
verificación en materia de establecimiento merca~til .... jiyiponer las medidas de seguridad y sanciones 
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procedentes a efecto de que se deje de transgredir;·la' Eey de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de 
México, toda vez que los giros de restaurante y salón de eventos se encuentran prohibidos, sin que al 
momento de emisión del presente instrumento se cuente con la información solicitada. ----------------------------

No obstante lo anterior, el establecimiento mercantil denominado "Cabo Coyote", con giro de restaurante con 
venta de bebidas alcohólicas y salón de eventos, ubicado en Calle Felipe Carrillo Puerto número 1 (antes 2) , 
Colonia Villa Coyoacán , Alcaldía Coyoacán , al ser considerado de Impacto Vecinal , de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 19 de la Ley de Establecimientos Mercantiles de la Ciudad de México, requiere 
para su funcionamiento de un Permiso emitido por la Alcaldía, previo haber cumplido con los requisitos 
establecidos en el artículo 31 de la citada Ley, entre los que se encuentra, contar con certiftcado que señale 
que el uso de suelo es permitido para el giro que se pretende operar, no así de un Aviso como pretende 
acreditar el responsable de dicho establecimiento. --------------------------------------------------------------------

Sin embargo, como ya se precisó en el apartado anterior, dicho establecimiento carece de Certificado que 
acredite como permitido el uso de suelo para restaurante, por lo que en el supuesto que tramitara dicho 
permiso, no sería procedente por carecer de los requisitos previstos en la Ley de Establecimientos 
Mercantiles de la Ciudad de México. ------------------------------------------------------------- ------------------------------

Por lo anterior, corresponde a la Alcaldía Coyoacán instrumentar visita de verificación en materia de 
establecimiento mercantil por cuanto hace a que el establecimiento mercantil con giro de restaurante y salón 
de e~entos cuente con Permiso de lmp'af to. Vec!~r!:&;~r~ . su funcionamiento, e imp~ner la~ ~edi~s de 
segundad y sanc1ones que conforme a derecho proc·edª nt valorando la presente resoluc1on adm1n1strat1va en 

.• . o;..:·~' ... • 
la sustanciación de su procedimiento. -----~----~--------~.:~-:~'-=--~-~---------------------------------------------------------­

. ~· ¡: ~· : : 
3.- En materia ambiental (ruido). 

' ' !.,: 

·' 

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría, se constató 
un inmueble de tres niveles, en el cual en segundo nivel se encuentra en funcionamiento un establecimiento 
denominado Karaoke Cabo Coyote, asimismo, se percibió ruido generado por el mismo. --------------------------

f! n razón de lo anterior, esta Procuraduría emitió Estudio de Emisiones Sonoras folio PAOT-2019-159-
QEDPOT-94, conforme a la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, en el cual 
se determinó que el restaurante denominado "CABO COYOTE", constituye una "fuente emisora" que en las j 
condiciones de operación generaba un Nivel de Fuente Emisora Corregido (NFEC) de 67.27 dB(A), por lo 
<'!fue excede los límites máximos permisibles de 62 dB (A) en el punto de referencia en el horario de 20 :00 a 
06 :O O horas . ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
<: 

F-lor lo anterior, corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones 
de inspección y vigilancia ambiental respecto al cumplimiento de los límites máximos permisibles 
establecidos en la Norma Ambiental para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013, derivado de las 
emisiones sonoras provenientes del establecimiento mercantil con denominado "CABO COYOTE", ubicado 
en · Calle Felipe Carrillo Puerto número 1 (antes 2) , Colonia Villa Coyoacán , Alcaldía Coyoacán , e imponer 
l~s sanciones procedentes. -------------------~-~:~~------~~;~~~:;---1--------------------------------------------------------

Gabe señalar que el estudio de los hechos.ii rtvesti~~rl~~; ·· y 1a valoración de las pruebas que existen en el 
expediente en el que se actúa , se realiza de conforril1da;~ · con' los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la 
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del O'rdemamiento Territorial de la Ciudad de México, 90 \ / 
tracción X y 94 primer párrafo del Reglamento de la 'Ley Orgánica citada, y 327 fracción 11 y 403 del Código ~ 
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria.----- ------------------------------
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1. Al predio ubicado en Calle Felipe Carrillo Puerto número 1 (antes 2) , Colonia Villa Coyoacán , Alcaldía 
Coyoacán con número de cuenta catastral 052-148-17, le aplica la zonificación Habitacional . 
Unifamiliar, 7.5 metros de altura, 30% mínimo de área libre, densidad Muy Baja, una vivienda cada 
200 m2 de la superficie total del terreno, donde los usos de suelo permitidos son Habitacional • 
Unifamiliar y Plurifamiliar, Parques y Jardines, y todos los usos no especificados en la tabla de usos 
de suelo, contenida en el referido Programa, se encuentran prohibidos.----------------------------------------

2. Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduría en el 
predio investigado, se constató en funcionamiento en planta baja un establecimiento mercantil con 
giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas denominado "Cabo Coyote" y en segundo nivel 
u n salón de eventos.-------------------------------------------------r------------------------------------------------------

'·,· 

3. En fecha 19 de abril de 2018, esta Subproc¿~cfdtnía emitió Opinión Técnica folio PAOT-2018-513-
DEDPOT -292, en la que concluyó que lo~ ' uS.é~";ti'~\ su el~: para restaurante y salón de fiestas que se 
ejercen en el predio ubicado en Felipe C'arríllofp tlertd 1~'('antes 2) , colonia Villa Coyoacán, Alcaldía 
Coyoacán, se encuentran prohibidos coriformé ar·:Pi'ograr'n'fi:Parcial. -------------------------------------------- . 

, r' . . 

4. No cuenta con Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo que certifique como permitido el 
uso de suelo para restaurante y salón de eventos; y el Certificado de Acreditación de Uso de Suelo 
por Derechos Adquiridos con el que pretende acreditar los derechos adquiridos no es el documento ;. 
idóneo ya que fue expedido mediando error. --------------------------------------------------------------------------- · · 

5. Corresponde a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, iniciar las ·.' 
acciones legales tendientes a efecto de dejar sin efectos el Certificado de Acreditación de Uso de .;­
Suelo por Derechos Adquiridos folio 14742-161ROMA13, de fecha 21 de mayo de 2013, por mediar 
error en su expedición. -------------------------------------------------------------------------------------------------------- , 

6. Corresponde al Instituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, instrumentar visita de ' 
verificación en materia de desarrollo urbano (uso de suelo) , por el funcionamiento del establecimiento 
mercantil con giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas y salón de eventos, ubicado en 
Calle Felipe Carrillo Puerto número 1 (antes 2) , Colonia Villa Coyoacán, Alcaldía Coyoacán , así como 
valorar en la substanciación de su procedimiento, la presente resolución administrativa y la Opinión 
Técnica folio PAOT-2018-513-DEDPOT-292, emitidas por esta Subprocuraduría, y no otorgar valor 
probatorio al Certificado de Acreditación de! lJ.sd de Suelo por Derechos Adquiridos folio 14742-
161 ROMA 13, en caso de que se pretenda acreditar el uso de suelo con el referido Certificado, 
imponer las medidas cautelares y sanciones : ·~ró~edentes , por ser asunto de su competencia con 
fundamento en los artículos artículo 5 ffacdd'll V·ll BIS·;'de la Ley Orgánica de ésta Entidad y 7 
apartado A, fracción 1, inciso d) y fracción IV d li~ l~ '4ey del f~~tituto de Verificación Administrativa de la 
Ciudad de México .--------------------------------~--'---.::~~---------"-~------------------------------------------------------ . 

7. No cuenta con Permiso de Impacto Vecinal para el funcionamiento del establecimiento mercantil con 
giro de restaurante con venta de bebidas alcohólicas y salón de eventos denominado "Cabo '· 
Coyote".-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------~ · · 

8. Corresponde a la Alcaldía Coyoacán instrumentar visita de verificación en materia de establecimiento ..• 
mercantil por cuanto hace a que el establecimiento mercantil con giro de restaurante y salón de .. 
eventos cuente con Permiso de Impacto Vecinal para su funcionamiento , imponer las medias de 
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seguridad y sanciones que conforme a derecho procedan , así como valorar la presente resolución 
administrativa en la sustanciación de su procedimiento, con fundamento en los artículos 53 apartado 
A, número 12 fracción XI y apartado B inciso a) fracción XXII de la Constitución Política de la Ciudad 
de México, 29 fracciones 11 y XI , 32 fracción VIII y 71 fracción 1 de la Ley Orgánica de Alcaldías de la 
C i u dad de México . ---------------------------------------------------------------------------------------------------------

9. Corresponde a la Secretaría de Medio Ambiente de la Ciudad de México, realizar las acciones de 
inspección y vigilancia ambiental respectq al cumplimiento de los límites máximos permisibles 
establecidos en la Norma Ambienta'!para la , Ci.udad de México NADF-005-AMBT-2013, derivado de 
las emisiones sonoras provenientes de( é~tablecimiento mercantil con denominado "CABO 
COYOTE", ubicado en Calle Felipe Carrillo ·Puerto número 1 (antes 2), Colonia Villa Coyoacán, 
Alcaldía Coyoacán, e imponer las sanciones procedentes. -------------------------------------------------

La presente resolución , únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación 
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la 
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras 
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias . ------------------------------------------------------------
\ 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es 
de resolverse y se: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~--------------------------------------------------------- R E S U E l V E ---------------------------------------------------

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 27 fracción 111 , de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de la 
e i u dad de MéXico . -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.-. Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante así como a la Alcaldía Coyoacán, 
al Instituto de Verificación Administrativa , a la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda y a la Secretaría 
de Medio ambiente, todos de la Ciudad de México, para los efectos precisados en el apartado que antecede.-

, ~.~ .~ .i íj j '· 

TERCERO.- Remítase el expediente en eJ qüe 'se acfua.~ la· Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su 
a re h ivo y resguardo . ----------------------------~-~-.c:. _____ J--.---'1~-:.--~---------------------------------------------------------

Así lo proveyó y firma la Licenciada Leticia Quiñones.Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Territorial 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México.----------------------------
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